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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04570/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                                           en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de octubre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00390/PLEGISLA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:



 “Conforme a los Lineamientos para la entrega del informe mensual Municipal 2020, requiero me den acceso vía SAIMEX a la nómina general de las y los Regidores, así como de las y los Síndicos adscritos a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México, del periodo que va del 01 al 15 y del 16 al 31 de julio del ejercicio fiscal en curso, que se reporta en el Disco 4 “Información de Nómina”. No debe perderse de vista que, conforme a lo señalado en el Acuerdo 006/2020, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), los informes mensuales que van de enero a julio del ejercicio fiscal 2020, se presentaron el pasado 28 de agosto, 31 de agosto, 01 de septiembre, 02 de septiembre y 03 de septiembre del año en curso respectivamente. Por último, en caso de que sea necesario modificar el medio por el que se dé acceso a la información requerida, solicito se privilegie el medio electrónico y de no ser así, ofrezco poner a su disposición USB o Disco Duro para acceder a lo solicitado..” [Sic]



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día doce de octubre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE EMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” [Sic]


Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SOL. 0390-2020.pdf”, “VIGÉSIMA SESIÓN EXT. COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf” y “390 RESPUESTA OSFEM.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.





TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04570/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
 “Conforme a lo señalado en los artículos 177, 178, 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que suscribe Tadeo González Torres, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, como para que se me entreguen la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ante Usted en tiempo y forma comparezco para interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada a la solicitud de información 0390/PLEGISLA/IP/2020. (Se anexa recurso)” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Conforme a lo señalado en los artículos 177, 178, 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el que suscribe Tadeo González Torres, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, como para que se me entreguen la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ante Usted en tiempo y forma comparezco para interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada a la solicitud de información 0390/PLEGISLA/IP/2020. (Se anexa recurso)” [sic]


Adjuntando así mimo, el archivo electrónico denominado “Recurso de Revisión_PL_OSFEM.pdf” mismo que consta de un escrito en cuatro hojas de fecha diecinueve de octubre de la presente anualidad, por medio el recurrente manifiesta sus razones o motivos de inconformidad.



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, mismos que se pusieron a la vista del recurrente en fecha seis de noviembre de dos mil veinte, de igual manera se advierte que El Recurrente fue omisa en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de diciembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.




CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  


Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Poder Legislativo, la siguiente información:

 “Conforme a los Lineamientos para la entrega del informe mensual Municipal 2020, requiero me den acceso vía SAIMEX a la nómina general de las y los Regidores, así como de las y los Síndicos adscritos a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México, del periodo que va del 01 al 15 y del 16 al 31 de julio del ejercicio fiscal en curso, que se reporta en el Disco 4 “Información de Nómina”. No debe perderse de vista que, conforme a lo señalado en el Acuerdo 006/2020, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), los informes mensuales que van de enero a julio del ejercicio fiscal 2020, se presentaron el pasado 28 de agosto, 31 de agosto, 01 de septiembre, 02 de septiembre y 03 de septiembre del año en curso respectivamente. Por último, en caso de que sea necesario modificar el medio por el que se dé acceso a la información requerida, solicito se privilegie el medio electrónico y de no ser así, ofrezco poner a su disposición USB o Disco Duro para acceder a lo solicitado.” [Sic]


De la respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se desglosa lo siguiente:

· 390 RESPUESTA OSFEM.pdf: consta de oficio número UIPL/1047/2020, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa al recurrente que se remite respuesta a la solicitud formulada, proporcionada por la servidora publica habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
· RESPUESTA SOL. 0390-2020.pdf: el cual consta de oficio número OSFEMS/ST/SPH/136/2020, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le informa al recurrente, que la información requerida se encuentra en proceso de revisión y fiscalización del año dos mil veinte, el cual se llevará a cabo en el año dos mil veinte uno, por disposición legal, señalando que la información requerida se encuentra dentro de los 125 municipios, sugiriendo al particular realizar su petición a los mismos, orientando a su vez, ingresar al portal de Ipomex señalando la liga electrónica para poder acceder al mismo, así como los pasos que debe seguir para tener acceso a  la información de su interés publicada en los ayuntamientos; Así mismo señala el periodo de reserva por dos años, aprobado por unanimidad de votos por el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México.  
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· VIGÉSIMA SESIÓN EXT. COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf: consiste en el Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, celebrada el nueve de octubre de dos mil veinte, por medio del cual se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación como RESERVADA, de la información de nómina de regidores y síndicos de los 125 municipios del Estado de México, del periodo comprendido del 01 al 15 del 16 al 31 de julio de 2020, presentada por los entes fiscales municipales con motivo de la fiscalización superior.
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Así, ante los requerimientos de información solicitados, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas señaló que los documentos solicitados se habían reservado por dos años o bien la información pueda ser pública, antes del cumplimiento del periodo de restricción, cuando dejarán de existir los motivos de su reserva; remitiendo el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se pretendió establecer la reserva de la información solicitada; acuerdo que será analizado más adelante en el presente estudio.
Inconforme con dichas respuestas el hoy RECURRENTE presentó los medios de impugnación en estudio doliéndose en contra de la respuesta proporcionada a la solicitud de información.

Posteriormente el sujeto obligado remite informe justificado a través de dos archivos electrónicos denominados 	“INFORME OSFEM.pdf” y “Acta de la 20a Sesión Extraordinaria del CT 2020.pdf”, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia:

· INFORME OSFEM.pdf: consta de oficio número UIPL/1190/2020, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

· Acta de la 20a Sesión Extraordinaria del CT 2020.pdf: consiste en el Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, celebrada el nueve de octubre de dos mil veinte, por medio del cual se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación como RESERVADA, de la información de nómina de regidores y síndicos de los 125 municipios del Estado de México, del periodo comprendido del 01 al 15 del 16 al 31 de julio de 2020, presentada por los entes fiscales municipales con motivo de la fiscalización superior.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De la misma forma, podemos observar que el Sujeto Obligado asume la existencia de la información, sin embargo, advirtió que información requerida se encuentra en proceso de revisión y fiscalización del año dos mil veinte, el cual se llevará a cabo en el año dos mil veinte uno, por disposición legal; asimismo, el Sujeto Obligado, señaló que el ejercicio de recursos 2020 a cargo de los entes fiscalizables de Estado y municipios presentados en sus informes mensuales y cuenta pública anual, es motivo de revisión por este órgano técnico en el año 2021, con plazo improrrogable que vence el 30 de enero de 2022, para emitir y rendir a la Legislatura el Informe de Resultados de la Fiscalización; situación que en caso en concreto y a efecto de vulnerar esferas jurídicas, deberá mantenerse como información RESERVADA.


Conforme a lo anterior, se pude advertir que considera que si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto de la información relacionada con lo solicitado, lo cierto es que no atiende el presente requerimiento, pues la pretensión del ahora Recurrente es obtener, nómina general de las y los Regidores, así como de las y los Síndicos adscritos a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México, del periodo que va del 01 al 15 y del 16 al 31 de julio del ejercicio fiscal en curso, que se reporta en el Disco 4 “Información de Nómina”.

Por lo cual, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado debería proporcionar el Disco 4 “Información de Nómina”; sin embargo, el Servidor Público Habilitado del Sujeto Obligado, argumentó que dicha información se encuentra en proceso de revisión y fiscalización superior.


Toma relevancia lo anterior, pues conforme al artículo 2°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es un objetivo de dichos ordenamientos jurídicos, promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como, la rendición de cuentas, a través del establecimiento de mecanismos que garanticen la publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

Por lo anterior y en atención a lo dispuesto por los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.


Ahora bien, de acuerdo a los Lineamientos para la entrega del informe mensual Municipal 2019, sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de Información de Nómina, el cual, se integra por documentos tales como los Nomina General 01 al 15 del mes y 16 al 31 del mes; Nómina General del 16 al 30/31 del mes, correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales son enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del año 2019, para lo cual se insertan las siguiente imágenes: 

[image: ]

Acorde a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, puesto que entrega mensualmente las dos nominas correspondientes a las dos quincenas de cada mes, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por ende es dable ordenar se entregue la nómina general de las y los Regidores, así como de las y los Síndicos adscritos a cada uno de los 125 municipios, de la primera y segunda quincena del mes de julio de dos mil veinte, para ello existe un documento en específico, el cual se muestra a continuación:
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De lo anterior se desprende que en la nómina general se encuentra toda la información que los sujetos obligados están constreñidos a hacer pública, como son la remuneración bruta y neta de todas las percepciones, deducciones, incluyendo nombre, cargo, categoría, departamento, sueldos, dietas, prestaciones, gratificaciones, primas, bonos, aguinaldo, prima vacacional, señalando de dicha remuneración. 



											
En esta tesitura, podemos prever que en efecto el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada, puesto que se encuentra constreñido a informar al Órgano Superior de Fiscalización un reporte que entrega mensualmente donde se localiza un documento que colma el derecho de acceso a la información solicitado por el Recurrente, por ello el Poder Legislativo, deberá realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la nómina de las y los Regidores, así como de las y los Síndicos adscritos a cada uno de los 125 municipios, de la primera y segunda quincena del mes de julio de dos mil veinte y hacer entrega de esta en versión pública al Recurrente. 

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00390/PLEGISLA/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,



S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00390/PLEGISLA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX o USB en caso de no poder entregar a través de SAIMEX, de lo siguiente:

· Nómina general de las y los Regidores, así como de las y los Síndicos adscritos a cada uno de los 125 Municipios del Estado de México, correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de julio del año dos mil veinte, que se reporta en el Disco 4 Información de Nómina.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ---------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 04570/INFOEM/IP/RR/2020.
ZMS/OSAM/BPAC

Página 1 de 26
Página 26 de 26
image4.png
M Proyectos de resolucion 30asesi- X | [&] Detalle del Seguimiento de Solic X | @) RESPUESTASOL 0330-2020(2) X @ VIGESIMA SESION EXT. COMITE X @) 390 RESPUESTA OSFEM (3)pdf

C 0 © Achivo | C

P Escribe aqui para buscar

/Users/HP/Downloads/VIGESIMA

620EXT.%20COMITE%20DE%20TRANSPARENCIA%20(1).pdf

DE LA VIGESMA SESION
EXTRAORDINARIA  DEL  COMITE  DE
TRANSPARENCIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO,
CELEBRADA EL 09 DE OCTUBRE DE 2020.

Acta ndmero: PLEGISLA/LX/CT/20%ext/2020.

Enla ciudad de Tohca de Lerdo, Estado de México,  os nueve diss del mes de octubre del o dos mil veite,
sendo las once horas, se encuentran reunidos.en I ofiina que ocupa 1a Unidad de Informacén del Poder
Legiiativo, it en averida Independenci Ote, 102, Colonia Cento, el LD, Jesds Felipe Bora Coronel ttiar de
1a Unidad de Informacién: M. en D. Juan José Hemindez Vences, Contrlor del Poder Legilativo de Estado de
Meéxico , C.P. Margarta ana Trevifo Benftez.titular del Achivo Generaldel Poder Legisatvoy responsabl del
rea coordinadora de archivos, con a finaidad de celebrar, previ convocatoiaremitda por e titlar d la Unidad
e Informacion, la Viésima Sesion Etraordinari el Comité e Transparenci del Poder Legisativo del Estado
Libre y Soberano de México, de conformidad con o establecido en o aticulos 45, 46,47, 48 y 49 de I Ley de.
Transpacencia y Acceso a I Informacidn Pablica del Estado de México y Municipos, para o cusl se propone ¢
sguente

‘ORDEN DEL DIA
Lista de asistencia y en sucaso, decaratoria del quorum egal
Lecturay en s caso, aprobacion del oden del i

Presentacion discusén y ensu caso 3robacié de s ropuesta de clasficacén como confdencial, de-
1os datos personales contenidos n e informe de presunta responsablidad administrativay el acuerdo
del 18 de diciembre de 2017, comespondientes al expedients de sustanciacién ES/I/004/2017,
presentada por el servidor pdbico habiitado de Ia Contaloiadel Poder Legilatio,con a fnaidad
atender  solicitud de acceso a i informacién 00369/ PLEGISLA/IP/2020.

Presentacion, discusion y en su caso aprabacién, e la propuesta de declaatori de incompetencia,
presentada poraservidorapibiia abitada del Grano Superior de Fiscalizaci del Estado de Méico.
con a inaidad de dar cumpliiento 3 recrso de revisicn 01782/INFOEM/IP/RR/2020, relacionado
conlasolictud de acceso I informacién 00107/PLEGISLAVIP/2020.

Presentacion, discusién y ensu caso apobacion de a propuesta d clasifcacén como reservad, de
Informacién de nomina d regidores y sinicos delos 125 municpios delEstado de México,del perodo
comprendido del 0131 15 y del 16 al 31 de julo de 2020, presentada por los entes fiscalizables
muicipaes con motivo de 1 fscalizacién superior, resentada po a servidora piblica abitada del
(Organo Superiorde Fscalizacén del Etado de Misico,con finalidad e atender 1 solcitud de acceso
ala nformcién 00390/PLEGISLA/IP/2020.

. Presntaci,dcusiny e s srobacén de  propustade csfcaci como esevads, e
informacincontenid e el Disco 1 deinfoe meneua del mesde diembr de 039, s como
cunta piblca s de rcid 2019, presntace por e Aytamienta de Ectepe de Morelo,

ndomnden e e 102 P, /] I —

Col. Centro, Toluca, Méx. C.P. 50000 cddiputad :ah.mxk
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Por ende, con fundamento en o establcido en el articulo 125 de [ Ley de 1 materia, se determina que,con s
fnalidd de estblecer un perodo que otorgue certeza Jridicay tomando en consideracién lo solcitado po fa
servidora piblica habiltads, a nformacén s casifique comoreservada po dos ahos o a salvedad de que antes
del cumpiiments el periodo de restricidn, dfaran e exsir s motvos de suresera,an cuyo caso s procedars
21 desclasfcacion de sta.

¥ puesto a consideracién del Comité e Transparencia,se ite ol sguiente ACUERDO:

PLEGISLA/LX/CT/20"ex/Z020/QUINTO.
S confima por Unarinidad de os Itegrantes dl Comit de Transparenci, s sficacon como RESERVADA,
e 1 nformacion de némina de regdores y sindicos de os 125 municiplos del Estado de Méxio, el perodo.
comprendido de 0 a 15y del 161 31 de ullo e 2020, presentada porlo entes fscalzables municpales con
motivo de la fiscalizacién superior con la foaidad de atender la solicitud de acceso 3 Ia informacién
00390/PLEGISLAVIP/2020. Lo anteror con fundsmento o dispuesto por los articuios 44 fraccén Il, 113
racciones VI Xl e a Ley General e Transparenciay Acceso I Informacién Publicay: 49 fracciones I VI,
125,129, 132 fracion |y 140 raciones V numeral 1y X! de a Ley de Transparencia y Acceso I Informacién
Pabica del Estado de México y Municipios,en relcidn conos articdos Vigésim cuarto  Trgésimo segundo de
s Lineamientos Generales en Matera de Ciasificacon y Desclasificacion de a Informacion, 2i como para a
Eisboracién de Versones Pibiicas.

6.5e tiene por presentado el ofiio OSFEM/ST/SPH/129/2020, fechado el 06 de octubre de 2020, mediante o
uala servidora pdblica habiitada del Grgano Superior de Fiscalzacion presenta el proyecto de ciasfcacén de.
informacion RESERVADA el informcién contenida en el Disco 1, delnforme mensual dl mes de dicembre de
2019, asi como I cuenta piblica anual del efrciio 2019, resentadas por el Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos, México,con fines de fscallzacién superor, con 1 fnalidad de stender las sofcitudes de acceso a la
informacin _0038S/PLEGISLAVIP/2020, 00386/PLEGISLAVIP/2020, 00387/PLEGISLAVIPI2020 v
00388/PLEGISLAVIP/2020,Para tal efecto, manfest aservidors piblic habiltads osiguiente:

1] Me refero 2 soliiudes nimero 0385/PLEGISLAIP/2020, 0386/PLEGISLAVIP/2020,
0387/PLEGISLA/IP/2020 y 0388/PLEGISLA/IP/2020 presentadss 3 través de la pataforma
eectrnica Sistema de Accesoala Informacién Mexiquense (SAIMEX), por b culse reauiere de:
cada una o sguiente:

0385/PLEGISLAIP/2020

DE CONFORMIDAD CON el atcuo  segundo parofo, opatado A de ko Contitucien Poitica e
Los Estdos Uridos Medconos, 12 e TITULO QUINTO, 24 froccidn XKV ulimo praf, 92, enre:
otras dela ey d Transparencio Acceso o lonformacian ibic del Estdo e Mesicoy Muricios,
alos UNEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA
INFORMACION, PARA LA ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS: Captuios IX. con e 344 del
Clgo Financerode Estodo e Meéxicoy Municiios, 1o INEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL
INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2015, o incarietos de Control Financiera y Admiitativo
para s ntidodes Fiscolzobles Municpoles de Estodo de Mésico enire otras normatiidodes
aplcbie, solcto SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACION PUBLICA CONTENIDA EN L
DISCO DENOMINADO 1, en foma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AHO 2015
'DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ENVIADA AL OSFEM Y QUE
‘CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1. Inventario General de Parque Vehicuar (ormato s 2 stado de

(epehdenia Ot No. 102, ln b,

o Bt Totos i .7 30000 wwwicddiputados gob.mx,
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¥ puesto s consideracion del Comitéde Transparenci, se eite el siguiente ACUERDO:

PLEGISLA/LX/CT/20 o202 SEXTO.
oS T GRG0 o tegantes el CoritE GeTransparenc, s Chfesco como RESERVADR
s inormacin contenda en o Disco 1, ol informe mensusl del mes d dicembre de 2015, s como s

cuenta piblcaanul gl sercio 201, presentada por f Ayuntamiento d Ectepee e Morelos, Mixic,con

{ines o fsatzacinsuperio, or o priodo e un . co 1 nalda de stnder s sl e acceso a1

inormacion  0038S/PLEGISLA/IP/2020.  00386/PLEGISLA/IP/2020, 00387 /PLEGISLA/IPI2020.

i o 5 00388/PLEGISLA/IP/2020, Lo antror con fundamento ko dipuest pr s stk 4 fraceien I, 113
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Sujeto Obligado: Poder Legislativo 125,129, 132 facion 1y 140 fackones v mamerl 1y X1 d 1 Ly de Transparenci y Aceeso b formacion

B N Pibica del Estado e Mésica y Muricipios, n elcion con o artculos Vigésimo cuarto y Tgésimo segundo de
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sinchez los Lineamientos Generales en Materia de Clsficacion y Desclasificacion de a Informacion, i como para a

sboracidn de Versiones Piblicss, .
7. No habienda més ssuntos 3 tratar, se da por terminada I Vigésima Sesién Extraordinaria del Comité de
Transparencia del Poder Legishtiv de Estado Libre y Soberano de México, siendo Ias once horas con treinta
minutosdel i nueve de octubre del 3o dos i veine.

¥ puss s considracén dl Comié de Trarsparench, & it o gt ACUERDO:

PLEGEUDUCT/20 e/ 030/ QUNTO ]

S ot por GrariTided B8 T etyantes O Gomit G Transparenc, s s como RESERVADA. | il
e 1 nformacinde ndmina d regidores  sincos de los 125 municiios del Estado de Misic,del periodo

comprendido del 01 15  del 16331 deulo de 2020, pesentadaporosentes fiscalzables municipales con |
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‘presentaron el pasado 28 de agoslo, 31 de agosio, 01 de sepliembre, 02 de septiembre y 03 de
septiembre del aio en curso respectivamente. Por tltimo, en caso de que sea necesario modificar el
medio por el que Se dé acceso a la informacion requerida, soliito se privilegie el medio electrdnico y de
o ser asi, ofezco poner a disposicion USB o Disco Duro para acceder a o solicitado. (sic)"

Modalidad de entrega: A traves

Alrespecto, una vez que se verifics Ia existencia de la informacion por el drea responsable en [os archivos con que cuenta
este 6rgano técnico para fines de fiscalizacion superiory analizada su naturaleza, en 0 referente al aio 2020, respecto al
tema principal que nos ocupa y de acuerdo con lo estipulado por el articulo 6 de Ia Ley do Fiscalizacion Superior
del Estado de México: el Organo Superior en el ejercicio de sus atribuciones, desarrollara la funcion de
fiscalizacion. Asimismo, debera fiscalizar las acciones de las entidades fiscalizables en materia de fondos,
recursos publicos y deuda publica de conformidad con las leyes aplicables; por lo cual resulta de manera
temporal impedimento legal para permilr su acceso porque el proceso de fevision y fiscalizacién del afto 2020 se llevara
2 cabo en el aflo 2021 por disposicién legal y conforme a o siguiente:

Resultan aplcables los articulos 113 fraccién VI y XIll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica; 140 fracciones V numeral 1 y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
México, los cuales, conforme a los Lineamientos Generales en Maleria de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacitn, asl como para la Elaboracién do Versiones Pdbiicas, se vinculan con Ios numerales:

o cuarto. De conformidad con el articulo 113 fraccion VI de la Ley General, podra considerarse como
reservada, aquella informacitn que obstruya las actividades de verficacion, inspeccion y auditoria relativas al
cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen Ios siguientes elementos:

Existencia de un procedimiento de verificacion el cumplimiento de las leyes;

Que el procedimionto se encuentre en tramite;

La vinculacién directa con las actiidades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificacién del
cumplimiento de las leyes, y

Que 1a difusidn de Ia informacién impida u obstaculice las actividades de inspeccién, supenvisién o viglancia que
realicen las autoridades en el procedimiento de verificacién del cumplimiento de las leyes.

"Cale Mariano Mataroros No. 124 Co.Centro, CP. 50000 Toluca, Miéxico~

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
Grgano Superior de Fiscalizacion o spreinn

Secretaria Técnica
Servidor Pblico Habilitado

“Afio de Loura Méndez de Cuenco; emblema de lo mujer Mexiquense".
Toluca, México, 09 de octubre de 2020

R Escribe aqui para buscar 07:29p. m.
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[} 2020, “Afo de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”.
e Toluca, México, 09 de octubre de 2020
6 do Ia Loy de Fiscalzacion Superior Oficio Num. OSFEM/ST/SPH/136/2020
o Por otra parte, se destaca que la informacion requerida no o5 generada por esta entidad sino por cada uno de los
125 municipios dol Estado de México, por Io que, no se transgrede de manera definitiva el derecho del ciudadano
a conocer el disco de la informacion solictada de cada uno de los Municipios referente a la némina general de las y fos
Rogidoros, asi como do las y los Sindicos adscritos a cada uno do los 125 Municipios del Estado de México, del
3 ccen iy s s o periodo que va del 01 al 15'y del 16 al 31 de julio del ejercicio fiscal en curso (2020) ya que puede conocerse 2
iy ravés del sujeto obligado directo (Municipios) quien Ios ha generado y este 6rgano técnico cumplir con sus alrbuciones
y obligaciones, publicitando fa informacién Uicamente en los plazos y términos que le establece Ia Ley de Fiscalizacion y
g Ley de la materia.

Por o que, en términos de lo que establecen los articulos 167 y 173 fraccien Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municiios, referentes al principio de auxiio y orientacion a s partiulares
se sugiere al solcitante dirigi su peticién a los municipios que conforman el Estado de México, a ravés de su Unidad de

2 0 uorcnd n o poce . Transparencia y obtener informacién solicitada.

Para consulta de Ia ciudadania, a ravés del portal de IPOMEX, ink siguiente:

o VIGESIMA SESION EXT. COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf: consiste o bitosbevloorman o msbutel b epertods Inokiplo.
S proporciona también al solcant la siguints uta a sequicpara consuita de informacidn de os Sutos Obligados
en e Acta de la Vigésima Sesién Extraordinaria del Comité de Piciales (yniamientos) s como s aie S St 4 1 s Yo caespendenes GGt
Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de

Ruta asegui pra consula
Meéxico, celebrada el nueve de octubre de dos mil veinte, por medio del s pomex org mx

Se da cick en'elcono de Ayurtamientos (Sujtos Obigados de Transparenci)

cual se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de
Transparencia, la dlasificacién como RESERVADA, de la informacién de
némina de regidores y sindicos de los 125 municipios del Estado de

Meéxico, del periodo comprendido del 01 al 15 del 16 al 31 de julio de 2020,

-presentada por los entes fiscales municipales con motivo de la

fiscalizacién superior.

Pigina10de20 4598 palabras [

p.m.
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+ bty pomes.crg portal e, apanaco muricos ==
Se poporcins tantién s solcant s Suierds uta 3 segu paa consu do maci d o Sujetos Obligados.

Principlos (Ayuntamientos) a1 como paa Q0 s bk 4 Lirs 108 Ayuiamer La solciud al Sujeto Obiigado Correspondiente (Ayuntamientos) la puede dirgir a ravés del SAIMEX (Sistema de Acceso
1 ioman ala Informacion Pabica) en su pagina web de cada uno de los Municipios en el apartado de Transparencia.

. . , De conformidad con el rticulo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y

e VIGESIMA SESION EXT. COMITE DE TRANSPARENCIA pdf: consiste Municipios, se solicita que el periodo de reserva se establezca por dos afo, a fin de que esta Entidad de Fiscalzacion,

culmine los actos de fiscalzacion y revision previamente sefialados, asi también emta el informe de resultados

. 5 c corespondiente; adopte una decision definiiva; causen estado las determinaciones por este 6rgano técnico, 0 bien I

en el Acta de la Vigésima Sesién Extraordinaria del Comité de lomacon pued se Pibla,anes dl cUpiiant 0o pariodo e resticcio, cLano e de ol 10 s de
sureserva

Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de

Se informa al ciudadano que a solicitud de este érgano técnico y por las consideraciones enunciadas, el Comité de
Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, en el ejercicio de las atribuciones establecidas en los

Meéxico, celebrada el nueve de octubre de dos mil veinte, por medio del articulos 47 y 49 de Ia citada Ley de Transparencia, a ravés del Acta ndmero PLEGISLA/LX/CT/200xt/2020, de la
vigésima sesién extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legisiativo del Estado Libre y Soberano de

cual se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de México, celebrada el nueve de octubre el presente ao, aprobd por unanimidad la reserva do la informacion
Solicitada respecto al afio 2020, en los 125 Municipios que integran el Estado de México, por Io que se adjunta el
acta respectiva para consulta del ciudadano.

Sinmis por el momento, me reitero a sus érdenes.

Atentgmente

M. en D, Eva Ma. del Pilar Gémez Fuentes.
‘Servidor Pablico Habilitado

Recurso de Revisién

Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente:

Pigina10de21 4598 palabras [
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